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1. Explicación de las palabras difíciles 

En este documento te puedes encontrar  

con palabras difíciles de entender 

que están marcadas en negrita  

y en color naranja oscuro.  

 

Estas palabras están explicadas  

en una glosa como esta 

o dentro del propio documento. 

 

Al final del documento  

tienes todas estas palabras difíciles  

ordenadas según el abecedario,  

es decir, de la letra A hasta la letra Z 

en un apartado que se llama glosario.  

 

En el glosario tienes un índice 

para saber la página  

en la que está cada palabra difícil. 

 

Algunas definiciones en Lectura Fácil  

son del diccionario fácil: 

www.diccionariofacil.org  

 

 

 

 

 Glosa 

Es una explicación  

que se pone en un lado 

del documento. 

 

 

 

http://www.diccionariofacil.org/
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2. Presentación del documento 

Este documento es una guía 

para ayudarte a pedir la ayuda 

que da el programa Reina Letizia para la inclusión. 

 

El programa Reina Letizia para la inclusión 

da dinero a estudiantes con discapacidad 

que estudian en centros educativos  

y universidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Centro educativo 

Es un lugar donde 

puedes aprender una 

enseñanza oficial.  

Por ejemplo, un colegio 

o un instituto. 

. 
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3. Para pedir la ayuda 

¿Cuánto dinero puedo pedir? 

Puedes pedir 12 mil euros como mucho. 

 

¿Quién puede pedir esta ayuda? 

Pueden pedir esta ayuda 

las personas que cumplan estas 5 cosas: 

 

1. Tener nacionalidad española  

o residencia legal en España. 

 

Tienes nacionalidad española: 

• Cuando tu madre o tu padre es español. 

• O cuando eres extranjero  

y consigues la nacionalidad 

porque has vivido mucho tiempo en España 

y has aprobado un examen sobre este país.  

  

Tienes residencia legal en España: 

Cuando eres extranjero  

y el gobierno de España 

 te da permiso para vivir en este país.  
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2. Estar estudiando un curso  

entre el 1 de septiembre de 2022 

y el 31 de agosto de 2023. 

 

Ese curso lo haces  

para mejorar tu formación 

y para poder encontrar un trabajo  

con más facilidad.  

3. Pagar todos los impuestos,  

que es el dinero que pagamos  

a la Administración  

para mantener los servicios públicos.  

4. No deber dinero de ninguna subvención. 

Una subvención es una ayuda económica  

que te da el Estado  

o una institución 

para hacer una actividad.  

5. Estar en una de las siguientes situaciones: 

• Tienes certificado de discapacidad 

y el certificado dice  

que tienes un 33 por ciento  

de discapacidad  

o más.  

 

 

 

 Certificado de 

discapacidad 

Es un documento 

oficial que dice que 

una persona tiene 

discapacidad. 

  . 

. 
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• Tienes una pensión porque tienes 

incapacidad permanente total, 

incapacidad absoluta 

o gran invalidez.  

 

Te dan una pensión por  

incapacidad permanente total 

cuando has tenido un accidente 

o una enfermedad  

y ya no puedes hacer tu trabajo, 

pero sí puedes trabajar en otra cosa. 

 

Te dan una pensión por  

incapacidad permanente absoluta 

cuando has tenido un accidente  

o una enfermedad  

y ya no puedes trabajar en nada.  

 

Te dan una pensión por  

gran invalidez cuando tienes una  

incapacidad permanente 

y necesitas ayuda de una persona 

para hacer las cosas de la vida diaria.  

Por ejemplo, para comer  

o para vestirte. 

 

 

 

 Pensión 

Es un dinero que te 

dan por una causa 

diferente al trabajo, 

como la jubilación o la 

discapacidad.  
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• Tienes una pensión de clase pasiva, 

que es una pensión que cobran   

los funcionarios y funcionarias 

cuando tienen incapacidad 

permanente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionario  

o funcionaria. 

Es una persona que ha 

aprobado un examen 

para trabajar en la 

Administración pública 

con un puesto de 

trabajo fijo. 
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¿Qué estudios puedes pagar con esta ayuda? 

Puedes pedir esta ayuda  

si estudias una de estas formaciones: 

 

1. Formación oficial  

después de la ESO 

que no es en la universidad. 

Por ejemplo: 

• Bachillerato. 

• Formación profesional. 

• Cursos de música, danza, diseño y 

artes plásticas. 

Las artes plásticas  

son creaciones  

como la pintura, el dibujo  

y la escultura.  

• Cursos de teatro. 

• Cursos de conservación  

y restauración de bienes 

culturales.  

• Deportes. 

• Idiomas  

en la escuela oficial de idiomas. 

También sirve la escuela oficial  

de idiomas a distancia.  

• Cursos de preparación para entrar   

en formación profesional. 

ESO 

La ESO también se 

llama educación 

secundaria obligatoria.  

La ESO tiene 4 cursos 

y las alumnas y 

alumnos empiezan la 

ESO normalmente con 

12 años.  

Conservación y 

restauración de 

bienes culturales 

Significa cuidar y 

arreglar cuadros,  

esculturas y 

documentos 

importantes.  

 

 

 

Bachillerato 

Es la formación que 

puedes hacer después 

de la ESO.  

Es una formación que 

no es obligatoria.  
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2. Formación en la Universidad. 

• Curso para tener  

el título de grado,  

postgrado y máster. 

• Curso para entrar  

en la universidad 

cuando tienes 25 años o más.  

• Curso para hacer el doctorado. 

El doctorado es el título  

más alto que te dan  

en la Universidad.  

Para conseguir el doctorado  

tienes que hacer una tesis 

que es un trabajo  

de investigación.  

• Curso de especialización, 

que es una formación  

sobre un tema muy concreto 

que haces en la universidad después del grado. 

Suele ser más corto que el postgrado. 

• Título propio de una universidad. 

Es un curso de formación que da una universidad 

y que tiene asignaturas diferentes  

a las que manda el ministerio de universidades. 

 

 Título de grado. 

Es el título que te dan 

cuando terminas una 

carrera universitaria. 

 

  Postgrado. 

Es una formación que 

haces después de 

terminar la carrera. 

Suele durar un curso y 

es una formación 

concreta y práctica.  

 

  Máster. 

Es una formación que 

haces después de 

terminar la carrera. 

Puede durar más de un 

curso.  
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3. Cursos de formación no reglada  

para personas con discapacidad   

mayores de 16 años.  

 

Puedes pedir la ayuda  

si el curso de formación no reglada 

dura 300 horas o más  

y cumple una de estas condiciones:  

• Lo da una entidad  

sin ánimo de lucro. 

• Impulsa el desarrollo personal  

de las personas con discapacidad  

y las ayuda a encontrar  

un trabajo.  

 

También puedes pedir la ayuda  

cuando haces varios estudios 

y entre todos duran más de 300 horas.  

  

4. Cursos para preparar oposiciones. 

Una oposición es un examen  

que haces para conseguir un trabajo  

en la administración pública.  

 

 

Formación no 

reglada. 

Es una formación  

que no te da un 

título oficial.  

 

 

Entidad sin ánimo 

de lucro. 

Es una organización 

que no busca ganar 

dinero sino ayudar a  

un colectivo que lo 

necesita.  
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¿Qué cosas puedes pagar con esta ayuda? 

Con esta ayuda puedes pagar: 

1. La matrícula del curso.  

2. Productos de apoyo.  

Un producto de apoyo  

es cualquier producto 

fabricado de forma especial 

para compensar limitaciones 

en las actividades que realizamos. 

Por ejemplo, un teclado especial 

para personas que no pueden usar las manos. 

3. El sueldo de una persona que te ayuda  

a ir y volver del lugar donde estudias. 

4. El sueldo de una persona que te da apoyo 

para que puedas hacer el curso.  

5. El transporte para ir y volver del lugar donde estudias. 

6. El lugar donde te quedas a vivir  

cuando estás haciendo el curso.  

Puedes hacer gastos  

desde el 1 de septiembre de 2022. 

al 31 de agosto de 2023.  

 

Esta ayuda te dará el dinero  

que cuesta el producto o la actividad como mucho. 
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¿Qué documentos tengo que dar? 

Documentos para pedir la ayuda 

Para pedir la ayuda tengo que rellenar 6 anexos. 

Un anexo es una información 

que va al final de un documento. 

 

Vamos a explicar qué es cada anexo 

y qué te piden en cada uno. 

 

Anexo 1: 

El anexo 1 es la solicitud. 

La solicitud es el documento en el que pides la ayuda. 

En el anexo 1 escribes tus datos personales. 

Por ejemplo: 

• Tu nombre. 

• Tu dirección. 

• Tu tipo de discapacidad. 
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En el anexo 1 te piden 4 documentos: 

• Si tienes una pensión,  

tienes que dar el documento  

que lo demuestra.  

• Si tienes capacidad intelectual 

límite, 

tienes que dar estas 2 cosas: 

• La demanda de empleo, 

que es un documento que te dan  

en la oficina de empleo público 

cuando pides trabajo. 

• Informe del centro base  

que dice que tienes  

una discapacidad intelectual 

de más del 20 por ciento 

y menos del 33 por ciento.  

  

• Si tienes un representante legal, 

tienes que dar un documento  

que lo demuestre. 

 

 

 

 

Capacidad intelectual 

límite. 

Una persona tiene 

capacidad intelectual 

límite cuando tiene 

una puntuación baja 

en la prueba que 

mide la inteligencia 

pero no lo suficiente 

como para tener 

certificado de 

discapacidad. 

  

 

 

Centro base. 

Centro de atención 

para personas con 

discapacidad. En el 

Centro Base hacen la 

valoración del grado 

de discapacidad y dan 

los certificados.  

 

 
Representante legal 

Es una persona que 

representa a otra 

persona porque un 

juez ha decidido que 

necesita ayuda para 

tomar decisiones.   
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En el anexo 1 te hacen  

una pregunta importante,  

que es: 

¿Das permiso a la Administración  

para que consulte tus datos?  

 

Si das permiso a la Administración, 

no tienes que poner nada. 

 

Si no das tu permiso,  

tienes que poner una X  

en la casilla donde dice Me opongo. 

Así: 
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Cuando no das tu permiso,  

tienes que dar otros 5 documentos: 

1. Un documento que te identifique.  

Los documentos que valen son:  

• DNI.  

• Tu pasaporte. 

• O tu tarjeta de residencia. 

La tarjeta de residencia  

es un documento de identidad 

que tienen los extranjeros en España.  

2. Tu certificado de discapacidad. 

3. Declaración de la renta del año 2021. 

La declaración de la renta  

es un documento que muchas personas rellenan  

y envían a Hacienda.  

En ese documento le dicen a Hacienda 

lo que han ganado y Hacienda calcula  

si le toca pagar  

o tienen que devolverles dinero.  

Algunas personas no tienen que hacer 

declaración de la renta. 

Si no tienes que hacer declaración de la renta,  

tienes que dar un documento oficial  

que demuestra que no tienes que hacerla. 
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4. Un documento que demuestra  

que has pagado a Hacienda y a la Seguridad Social 

todo lo que tienes que pagar.  

5. Tu empadronamiento. 

El empadronamiento es un documento oficial 

que dice donde vives.  
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Anexo 2 

El anexo 2 es la memoria explicativa del curso. 

Una memoria explicativa es un documento 

donde cuentas lo que pides y por qué lo pides.   

En el anexo 2 te piden que cuentes 3 cosas: 

1. Qué curso vas a hacer. 

2. Por qué quieres hacer ese curso. 

3. Qué necesitas para hacer ese curso. 

Por ejemplo, un coche con conductor  

que te traiga y te lleve 

al sitio donde se da el curso.  

 

Puedes pedir productos de apoyo 

y servicios profesionales.  

 

Los servicios profesionales son los servicios 

que te da una persona o una empresa. 

Por ejemplo, un psicólogo o psicóloga.  

Solo puedes pedir productos de apoyo 

y servicios profesionales realmente necesarios 

para hacer el curso. 

 

Y tienes que explicar por qué los necesitas 

y cuánto dinero cuestan. 
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En el anexo 2 te piden estos documentos: 

1. La matrícula del curso. 

Si todavía no has pagado la matrícula, 

puedes entregar una prematrícula. 

Una prematrícula es un documento  

que te da el centro donde vas a hacer el curso.  

 

La prematrícula dice  

que te matricularás en ese curso 

y cuánto dinero cuesta el curso.  

También puedes dar una carta  

de la dirección del centro  

en la que ponga: 

• Tu nombre. 

• El curso que vas a hacer. 

• Las fechas del curso. 

 

2. Si vas a pedir productos de apoyo,  

tienes que dar la factura proforma o el presupuesto.  

La factura proforma es una factura que te dan  

antes de comprar el producto 

donde pone cuánto cuesta. 

Un presupuesto es un documento  

donde se dice cuanto va a costar algo. 
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La factura debe tener: 

• Tu nombre. 

• Tu DNI. 

• La fecha en la que compraste el producto de apoyo. 

• El producto de apoyo que compras. 

• El precio del producto de apoyo. 

• El sello del lugar donde compras el producto de apoyo. 

En el anexo 4 hay una lista de productos de apoyo. 

Solo puedes pedir productos de apoyo  

de la lista del anexo 4. 

  

3. Si vas a pedir dinero para pagar a una persona  

que te da apoyo para ir y volver del lugar del curso, 

tienes que dar estos documentos:  

• Un documento oficial que demuestra que necesitas  

una persona para ir y volver del lugar del curso. 

Por ejemplo, tu certificado de discapacidad. 

• Factura, factura proforma o presupuesto  

de la empresa o la persona que te dará apoyo.  
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En la factura tiene que poner: 

• Tu nombre y tu DNI. 

• El número de horas que la empresa  

o la persona te dará apoyo. 

• Cuánto cuesta. 

Si contratas directamente a una persona, 

tienes que dar su contrato de trabajo y 

su alta en la seguridad social. 

 

4. Si vas a pedir dinero para pagar un servicio profesional 

tienes que dar estos documentos  

• Un informe que demuestra que necesitas ese servicio. 

• Factura, factura proforma o presupuesto  

de los servicios profesionales.  

En la factura tiene que poner: 

• Tu nombre y tu DNI. 

• Las fechas de los servicios profesionales. 

• Explicación del servicio y de lo que necesitas. 

• Cuánto cuesta. 

• Sello de la empresa que te da el servicio. 

En el anexo 4 hay una lista  

de servicios profesionales. 

 

Solo puedes pedir dinero  

para servicios profesionales del anexo 4. 
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5. Puedes pedir dinero para pagar  

a un asistente personal 

que te ayude con el estudio. 

 

Un asistente personal es una persona  

que te apoya en actividades  

de la vida diaria. 

Tú eliges al asistente personal. 

 

Los documentos que necesitas son: 

• Un documento oficial que demuestra 

que necesitas un asistente personal  

para el estudio. 

Por ejemplo, tu certificado de discapacidad. 

 

• Factura, factura proforma o presupuesto  

de la empresa o la persona que te dará apoyo.  

 

En esta factura tiene que poner: 

• Tu nombre y tu DNI. 

• El número de horas que la empresa o la persona  

te dará apoyo. 

• Cuánto cuesta. 

• Si contratas directamente a una persona, 

tienes que dar su contrato de trabajo  

y su alta en la seguridad social. 
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6. Si vas a pedir dinero para pagar el transporte 

para ir y volver del curso 

tienes que escribir cuánto cuesta en el anexo 2. 

Puedes pedir dinero para hacer el viaje en: 

• Transporte colectivo, 

que es el transporte que usas para ir a lugares  

que están cerca de tu casa. 

• Taxi adaptado para personas con discapacidad. 

• Avión. 

Tienes que viajar con un billete  

de clase turista, que es más barato.  

• Tren 

• Autobús 

• Tu moto o tu coche.  

Si viajas en tu moto o tu coche,  

te dan 19 céntimos de euro por cada kilómetro.  

 

Por ejemplo, si viajas 100 kilómetros  

te dan 19 euros.  
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7. Si vas a pedir dinero para alojamiento  

tienes que dar estos documentos: 

• Un documento que dice 

que necesitas dormir fuera de tu casa 

para hacer el curso.  

• Factura, factura proforma o 

presupuesto 

del lugar donde vas a dormir.  

• Contrato de alquiler. 

 

En el contrato de alquiler tiene que poner: 

• Tu firma. 

• La firma del dueño o dueña de la casa. 

• Tu nombre y tu DNI. 

• Las fechas del alquiler.  

• Cuánto cuesta. 

 
 

 

 
 

  

Alojamiento 

Es el lugar donde 

duermes cuando 

viajas o estás fuera 

de tu casa.  

Por ejemplo,  

un hotel.  
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Anexo 3 

El anexo 3 es una Declaración Responsable. 

La Declaración Responsable es un documento  

en el que dices que algo es verdad. 

 

Por ejemplo, 

en la Declaración Responsable del anexo 3  

dices que quieres hacer un curso 

y que no debes dinero de subvenciones 

ni tampoco a la Seguridad Social.  

 

Cuando firmas ese documento 

aseguras que lo que has escrito es verdad.  

 

El anexo 4 no lo entregues. 

Es una lista de productos de apoyo  

y de servicios profesionales 

y no tienes que rellenar nada.  
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Anexo 5 

El anexo 5 es una autorización  

para consultar datos de tus padres. 

 

Solo hay que rellenar el anexo 5 

cuando vives con tu padre y con tu madre 

o con uno de los dos. 

 

En el anexo 5 hacen una pregunta importante 

a tu padre y a tu madre: 

¿Das permiso a la Administración  

para que consulte tus datos?  

 

Si tu padre o tu madre da permiso 

a la Administración para mirar sus datos,  

no tiene que hacer nada. 

 

Si tu padre o tu madre no da permiso 

a la Administración para mirar sus datos,  

tiene que poner una X  

en las casillas donde dice Me opongo. 
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Por ejemplo, si tu padre no da permiso 

y tu madre sí da permiso para que consulten sus datos,  

la cruz se pone así: 

 

 

Si tu padre o tu madre no da permiso  

para ver sus datos, 

tienes que dar estos documentos suyos:  

 

• Declaración de la renta del año 2021. 

• Certificado de empadronamiento colectivo. 

El certificado de empadronamiento colectivo  

es un documento que dice las personas  

que viven en una misma casa.  

• Si otra persona que vive en tu casa tiene discapacidad, 

tienes que dar su certificado de discapacidad. 
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Anexo 6 

El anexo 6 es una declaración responsable.  

 

En el anexo 6 tienes que decir  

si recibes otras ayudas  

para hacer este curso. 

 

Cuando firmas este anexo  

aseguras que lo que has escrito es verdad.  
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4. Documentos para recibir la ayuda 

El Real Patronato sacará la resolución. 

La resolución es la lista de personas  

que reciben la ayuda. 

 

Primero sale la resolución provisional.  

Si tu nombre sale en la resolución provisional, 

tienes 10 días a partir de este momento 

para dar más documentos. 

 

Después sale la resolución definitiva. 

Si tu nombre no sale en la resolución provisional 

pero sí sale en la resolución definitiva, 

tienes 10 días a partir de la resolución definitiva 

para entregar más documentos. 

 

Cuando tu nombre sale en la resolución 

tienes que dar estos documentos:  

• La matrícula del curso, si no la has dado antes.  

• Si te han dado otras ayudas para el curso, 

tienes que volver a rellenar y firmar el anexo 6. 

• El certificado de titularidad bancaria, 

que es un documento que te da tu banco 

en el que dice que una cuenta es tuya.  

Si tienes representante legal, tienes que dar  

el certificado de titularidad bancaria  

de la cuenta de tu representante legal. 
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5. Documentos para justificar la ayuda 

La justificación es la última fase de la ayuda. 

 

Cuando ya has terminado el curso 

tienes que dar unos documentos 

que demuestran que te has gastado el dinero  

en las cosas para las que te dieron la ayuda. 

 

Esto es la justificación de la ayuda 

y tienes que dar estos documentos: 

1. Un documento donde se vea que has pagado  

la matrícula. 

 

2. Un documento oficial del centro de formación 

con tus notas del curso.  

 

3. Si te han dado otras ayudas para el curso, 

tienes que volver a rellenar y firmar el anexo 6. 

 

4. Si has pedido la ayuda para gastos del curso,  

tienes que dar un documento que demuestra 

que has pagado esos gastos. 

Por ejemplo, la matrícula o el título del curso. 

 

5. Si has pedido la ayuda para productos de apoyo, 

tienes que dar la factura del producto.  
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La factura debe tener estos datos: 

• Tu nombre. 

• Tu DNI. 

• La fecha en la que compraste el producto de apoyo. 

• El producto de apoyo que compras. 

• El precio. 

• El sello del lugar donde compras el producto de apoyo. 

Solo puedes dar facturas  

de productos de apoyo  

que están en la lista del anexo 4.  

 

Si no tienes factura de los productos de apoyo, 

puedes dar estos documentos: 

 

• Un recibo o ticket del producto 

que demuestra que lo has pagado  

con tu tarjeta del banco. 

• Un justificante de 

transferencia bancaria  

que demuestra  

que has pagado el producto 

con tu cuenta del banco 

o con la cuenta de tus padres  

o tutores.  

Justificante de 
transferencia 
bancaria 

Es un documento que 

demuestra que has 

pasado dinero de una 

cuenta a otra cuenta.  
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¿Qué necesitas para justificar la ayuda  

para pagar una persona de apoyo? 

Si has pedido la ayuda para para pagar a una persona  

que te da apoyo para ir y volver del lugar del curso, 

tienes que dar estos documentos: 

  

• Factura de la empresa o la persona  

que te ha dado el apoyo.  

 

La factura debe tener estos datos:  

• Tu nombre y tu DNI. 

• El número de horas que la empresa  

o la persona te ha dado apoyo. 

• Cuánto cuesta. 

• Documento que demuestra que has pagado. 

Por ejemplo, 

justificante de transferencia bancaria. 

• Si has contratado directamente a la persona, 

tienes que dar su contrato de trabajo  

y su alta en la Seguridad Social. 

En el contrato debe poner las horas  

que ha trabajado cada mes 

y el dinero que le has pagado.  
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¿Qué necesitas para justificar la ayuda  

para pagar un servicio profesional? 

Si has pedido la ayuda  

para pagar un servicio profesional 

tienes que dar una factura  

de los servicios profesionales.  

 

La factura debe tener estos datos: 

• Tu nombre y tu DNI. 

• Las fechas de los servicios profesionales. 

• Explicación del servicio y de tus necesidades. 

• Cuánto cuesta. 

• Sello de la empresa que te da el servicio. 
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¿Qué necesitas para justificar la ayuda  

para pagar un asistente personal? 

Si has pedido la ayuda  

para pagar un asistente personal 

tienes que dar una factura de asistencia personal.  

 

La factura debe tener estos datos: 

• Tu nombre y tu DNI. 

• Las fechas de los servicios del asistente personal. 

• Explicación del servicio y de tus necesidades. 

• Cuánto cuesta. 

• Sello de la empresa que te da el servicio. 
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¿Qué necesitas para justificar la ayuda  

para pagar el transporte? 

Si has pedido la ayuda  

para pagar el transporte 

para ir y volver del curso 

tienes que dar estos documentos: 

 

1. Para gastos de transporte colectivo  

como metro, bus y tren de cercanías, 

puedes dar: 

 

• El abono transporte con tu nombre 

y el documento que demuestra  

que lo has pagado. 

• O un documento en el que dices  

el dinero que has gastado  

en transporte colectivo.  

Tendrás un anexo con un modelo  

de este documento.  

Puedes poner 5 euros por día  

de gastos de transporte colectivo.  
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2. Para gastos de taxi adaptado  

tienes que dar una factura  

o ticket con estos datos: 

• Fecha. 

• Cuánto cuesta. 

• El lugar de donde sale y donde llega:  

El taxi debe ir del lugar donde vives  

al lugar donde estudias 

o al revés.  

 

3. Para viajes en avión, tren y autobús  

tienes que dar un documento que demuestra  

que has pagado el viaje. 

Por ejemplo, la factura o el billete.  

 

Cuando viajas en avión, 

tienes que ir en clase turista, 

que es más barato.  

 

Si has sacado el billete de avión por internet, 

también debes dar la tarjeta de embarque. 

 

La tarjeta de embarque es una tarjeta 

que te dan para subir al avión. 

 Esta tarjeta dice tu número de asiento.  
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4. Para viajes en tu moto o tu coche 

debes rellenar un documento  

con el número de kilómetros  

y la fecha del viaje. 

Tendrás un anexo con un modelo  

de ese documento. 

 

Si viajas fuera de España 

y el billete se paga 

con una moneda diferente al euro, 

tienes que decir cuántos euros  

costaba ese billete 

el día de tu viaje.  
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¿Qué necesitas para justificar la ayuda  

para pagar el alojamiento? 

Tienes que dar estos documentos: 

• Factura del lugar donde has dormido.  

Por ejemplo, la factura del hotel. 

• O los recibos del alquiler de los meses del curso. 

Los recibos deben tener estos datos:  

- Tu nombre y tu DNI. 

- Las fechas del alquiler.  

- Cuánto cuesta. 

Además, tienes que dar 4 anexos: 

1. El de relación de justificantes presentados. 

Donde escribes la lista de los documentos  

que das para justificar la ayuda.  

 

2. El de liquidación de gastos de desplazamiento. 

Es un documento en el dices el dinero  

que has gastado en los viajes  

para ir y volver del curso. 

 

3. Un documento oficial del centro de formación 

con tus notas del curso.  

 

4. Si te han dado otras ayudas para el curso, 

tienes que volver a rellenar y firmar el anexo 6. 
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6. Dudas  

• Si tengo dudas, ¿A quién puedo acudir?  

Puedes llamar al teléfono 917 939 722 

 

• ¿Cuándo puedo llamar? 

Puedes llamar de lunes a viernes  

desde las 8 de la mañana hasta las 4 de la tarde. 

 

• ¿Puedo mandar un correo electrónico? 

Sí, puedes mandar un correo electrónico a 

infoayudasrpd@fundaciononce.es 
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7. Glosario 

Palabras que empiezan por la letra A 

Alojamiento. 

Es el lugar donde duermes  

cuando viajas o estás fuera de tu casa.  

Por ejemplo, un hotel 

Anexo. 

Es una información 

que va al final de un documento. 

Artes plásticas.  

Son creaciones  

como la pintura, el dibujo  

y la escultura. 

Asistente personal. 

Es una persona que apoya a otra  

en actividades de la vida diaria. 

Por ejemplo, en los estudios. 

La persona elige al asistente personal.  
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Palabras que empiezan por la letra B 

Bachillerato 

Es la formación  

que puedes hacer después de la ESO.  

Es una formación que no es obligatoria. 

 

Palabras que empiezan por la letra C 

Capacidad intelectual límite 

Una persona tiene capacidad intelectual límite  

cuando tiene una puntuación baja 

en la prueba que mide la inteligencia 

pero no lo suficiente  

como para tener certificado de discapacidad. 

Centro base. 

Centro de atención 

para personas con discapacidad.  

En el Centro Base hacen la valoración  

del grado de discapacidad  

y dan los certificados.  

Certificado de discapacidad.  

Es un documento oficial  

que dice que una persona tiene discapacidad. 

 



 
 

 Página 46 de 56 

Certificado de titularidad bancaria. 

Es un documento que te da tu banco 

en el que dice que una cuenta es tuya.  

Centro educativo.  

Es un lugar donde puedes aprender  

una enseñanza oficial. 

Por, ejemplo un instituto o un colegio.  

Curso de especialización.  

Es un curso de formación  

sobre un tema muy concreto 

que haces en la universidad  

después del grado. 

Suele ser más corto que el postgrado. 

Curso de conservación y restauración de bienes 

culturales.  

En el curso en el que enseñan 

a cuidar y arreglar cuadros,  

esculturas y documentos importantes.  
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Palabras que empiezan por la letra D 

Declaración de la renta. 

Es un documento que muchas personas rellenan  

y envían a Hacienda.  

En ese documento le dicen a Hacienda 

lo que han ganado  

y Hacienda calcula si le toca pagar  

o tienen que devolverles dinero.  

Algunas personas no tienen que hacer 

declaración de la renta. 

Declaración responsable. 

Es un documento  

en el que dices que algo es verdad. 

Demanda de empleo. 

Es un documento que te dan  

en la oficina de empleo público 

cuando pides trabajo. 

Discapacidad intelectual. 

Una persona tiene discapacidad intelectual  

cuando tiene dificultades  

para aprender cosas nuevas  

y para adaptarse a algunas situaciones  

de la vida diaria.  
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Doctorado.  

Es el título más alto  

que te dan en la Universidad.  

Para conseguirlo  

tienes que hacer un trabajo de investigación 

que se llama tesis.  

 

Palabras que empiezan por la letra E 

Empadronamiento. 

Es un documento oficial 

que dice donde vives.  

Empadronamiento colectivo. 

Es un documento que dice las personas  

que viven en una misma casa.  

Entidad sin ánimo de lucro. 

Es una organización  

que no busca ganar dinero  

sino ayudar a un colectivo que lo necesita.  

ESO 

La ESO también se llama educación secundaria obligatoria.  

La ESO tiene 4 cursos y las alumnas y alumnos  

empiezan la ESO normalmente con 12 años. 
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Palabras que empiezan por la letra F 

Factura proforma. 

Es una factura que te dan  

antes de comprar el producto 

donde pone cuánto cuesta. 

Formación no reglada 

Es una formación  

que no te da un título oficial.  

Funcionario, funcionaria.  

Es una persona que ha aprobado un examen  

para trabajar en la Administración pública  

con un puesto de trabajo fijo. 

 

Palabras que empiezan por I 

Impuestos. 

Cantidad de dinero  

que las personas tienen que pagar  

a la Administración  

para mantener los servicios públicos. 

 



 
 

 Página 50 de 56 

Palabras que empiezan por J 

Justificación. 

Es la última fase de la ayuda. 

Ocurre cuando ya has terminado el curso 

y tienes que dar unos documentos 

que demuestran que te has gastado el dinero  

en las cosas para las que te dieron la ayuda. 

Justificante de transferencia bancaria. 

Es un documento que demuestra  

que has pasado dinero de una cuenta a otra cuenta.  

 

Palabras que empiezan por la letra M 

Máster.   

Es una formación  

que haces después de terminar la carrera. 

Puede durar más de un curso.  

Memoria explicativa. 

Es un documento donde cuentas lo que pides  

y por qué lo pides.   
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Palabras que empiezan por la letra N 

Nacionalidad española.  

Una persona tiene nacionalidad española: 

• Cuando su madre o su padre es español. 

• O cuando es extranjero  

y consigue la nacionalidad 

porque ha vivido mucho tiempo en España 

y ha aprobado un examen sobre este país.  

 

Palabras que empiezan por la letra O 

Oposición 

Es un examen  

que haces para conseguir un trabajo  

en la administración pública.  

 

Palabras que empiezan por la letra P 

Pensión.  

Es un dinero que te dan  

por una causa diferente al trabajo,  

como la jubilación o la discapacidad.  
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Pensión de clase pasiva.  

Es un dinero  

que cobran los funcionarios y funcionarias 

cuando se jubilan 

o cuando tienen incapacidad permanente.  

Pensión por gran invalidez 

Es una pensión que te  

cuando tienes una incapacidad permanente 

y necesitas ayuda de una persona 

para hacer las cosas de la vida diaria.  

Por ejemplo, para comer o para vestirte 

Pensión por incapacidad permanente absoluta.  

Es una pensión que te dan  

cuando tienes una incapacidad permanente 

y necesitas ayuda de una persona 

para hacer las cosas de la vida diaria.  

Por ejemplo, para comer o para vestirte. 

Pensión por incapacidad permanente absoluta  

Es una pensión que te dan  

cuando has tenido un accidente o una enfermedad  

y ya no puedes trabajar en nada.  
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Pensión por incapacidad permanente total. 

Es una pensión que te dan  

cuando has tenido un accidente o una enfermedad  

y ya no puedes hacer tu trabajo, 

pero sí puedes trabajar en otra cosa. 

Postgrado. 

Es una formación  

que haces después de terminar la carrera.  

Suele durar un curso  

y es una formación concreta y práctica.  

Prematrícula 

Es un documento que te da el centro  

donde vas a hacer el curso.  

La prematrícula dice que te matricularás  

en ese curso  

y cuánto dinero cuesta el curso.  

Presupuesto 

Es un documento  

donde se dice cuánto va a costar algo. 
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Producto de apoyo 

Es cualquier producto fabricado de forma especial 

para compensar limitaciones 

en las actividades que realizamos. 

Por ejemplo, un teclado especial 

para personas que no pueden usar las manos. 

 

Palabras que empiezan por la letra S 

Servicios profesionales. 

Son los servicios 

que te da una persona o una empresa. 

Por ejemplo, un psicólogo o psicóloga.  

Subvención.  

Es una ayuda económica que da el Estado o una institución para 

promover una actividad. 

 

Palabras que empiezan por la letra R 

Representante legal 

Es una persona que representa a otra persona 

porque un juez ha decidido  

que necesita ayuda para tomar decisiones.   
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Residencia legal.  

Una persona tiene residencia legal en España 

cuando es extranjero  

y el gobierno de España 

le da permiso para vivir en este país.  

Resolución  

La resolución de la ayuda   

es la lista de personas  

que reciben la ayuda. 

 

Palabras que empiezan por la letra T 

Tarjeta de embarque. 

Es una tarjeta que te dan  

para subir al avión. 

Esta tarjeta dice tu número de asiento.  

Tarjeta de residencia. 

La tarjeta de residencia es un documento de identidad 

que tienen los extranjeros en España.  

Tesis. 

Es un trabajo de investigación  

que haces para tener el título de doctorado.  
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Título de grado.  

Es el título que te dan 

cuando terminas una carrera universitaria. 

Título propio 

Es un curso de formación  

que da una universidad 

y que tiene asignaturas diferentes  

a las que manda el ministerio de universidades. 


